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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: MAYERLY PARRA GARCÍA. 

DEMANDADO:   LUIS GUILLERMO RIVAS BARRETO. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2019-00416-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de emplazamiento del demandado 

presentada por la parte actora. 

 

El artículo 291-4 Código General del Proceso, señala “Si la comunicación es 

devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o 

no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 

la forma prevista en este código.” (Subrayas fuera de texto). 

 

Por su parte, el artículo 293 del mismo estatuto procesal, dispone que el 

emplazamiento procede “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 

personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 

deba ser notificado personalmente…” 

 

La parte demandante mediante apoderada judicial, solicitada el 

emplazamiento del demandado LUIS GUILLERMO RIVAS BARRETO, 

manifestando desconocer dirección del mismo en razón a que tuvo 

conocimiento que hace más de 4 meses no reside en la dirección indicada en 

la demanda. 

 

La petición de emplazamiento no reúne los requisitos para proceder a ello, 

teniendo en cuenta que para ello se requiere que la comunicación de 

notificación personal haya sido devuelta con anotación que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, en el presente 

asunto, no se aporta la constancia de envío con nota devolutiva, y la mera 

afirmación de la contraparte de haberse enterado que ya no reside en la 

dirección indicada en la demanda, no suple ese requisito. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2019-00416-00.   

 

No obstante lo anterior, se advierte que la parte actora notifica por correo 

electrónico al demandado el 10 de noviembre de 2022, conforme lo ordena el 

artículo 8 Ley 2213 de 2022 sin que éste haya comparecido, entendiéndose 

surtida la notificación por este medio. 

 

En mérito de lo expuesto, se ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento del señor LUIS GUILLERMO RIVAS 

BARRETO 

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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